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111. Otras disposiciones

ORDEN de 27 de abril de 1973, por- la que se
concede la libertad condicional a 32 penados.

Urna. Sr.: Vistas las pronuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de l.ibertad condicional establecido.én 10$ articulas
98 al 100 del Código Penal y Reglamento de:lO$ Servicios de
Prisiones aprobado por Decreto de.2 de febreJ¡0·(¡I·e< 1956;8 pro
puesta del Patronato de Nuestra Señorad6'la Mereed y previo
acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de estafeclla.

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a lbssi~uientes penados:

Del Centro Penintenciario de Cumplimiento ,de Homb~s de
Alcalá die Henares: José Luis Viaga CanQ; JUfln PvfaS Mon.talbim.
Antonio Góm~z Durán, Juan Antonio Blanco, tJ~,&urrunt.a.ga.

Del Centro Penintenciario de Cumplimi~nt(),dé Mujeres dé
Alcalá de Henares: Esperanza Dominguez. Her:~l\n4ez~

Del Centro Penitenciario d~ CumplímientodeAlicante: José
Fernández Fernández.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres d,e Bar4
celana: Fernando Ramoneda Sesé.

Del Centro Penitenciario de Cumplimientocie Burgos: Antonio
Cabezudo Gaccía.

RESOLUCION de ta Dirección General de Promo~

ctón de Sahara DO' la que se convoca el concurso
para la ad¡~icacióil de .ospremw8 _Africaa: (Lite.
ratura yPeriodiBmoJ 1973.

Con el fin de cumplimeñtar la Orden de ,la Presidencia
del Gobierno de 2:1 de diciembre de 1944 \",BQleU.J Ofichd del
Estadooo.número 4, d$ 4 de eneTO de 1945), se dispone lo si
guiente:

Artículo L <> Se anuncia el concurso para Qtorgar los premios
cAfrtea,. (Literatura y PeriodismoJ 19í3, conforme <ilas siguien
tes condiciones:

Se instituye un premio de 50.000 tdncuqnta.mW pesetas,
ue se concederá. al mejor irabai-o' sol)re: ün- tema cjentiHco

o literario, de libre elección, siempre que vers~ soo-re el Africa
espaftola, El trabajo- sera totalmente jnéd,ito.

~_as obras que opten' premiodel:)E'ran ser e'ntregadas en
la Dirección General de Promoción de sahara antes del '1 de
dIciembre de 1973.

El premio poora declararse desierto sí, a juiCio del Jurado
calificador, ninguna -le ras obras presenta,das nruJLera ff,éritos
suficientes.

Los trabajos se presentarán en sobre abierto. indicando en
el mIsmo el nombre del autor ydemas ciretinstanc:ta~ per
sonales.

'a primera edición de la obra gaiatdonada será propiedad
de la Dirección General de PromocÍónde Sahara, aeuyu cargo
correrá la edición de :a misma. La segunda yposteri~res edi
ciones -'Que no podrán realizarse hasta que ,~e agote totalmente
la primera edición o la Dirección General 'de Promoción de
Sahara lo autorice-podrá hacerlas el autor.

Art. 2:' Se concederé. un prcnlO de 25,000 pesetas al autor
de la mejor colección de. artículos. dedicad?s .a divulgar la
labor realizada .)or España en A(rica y estimular el interés
nacional por los, temas hispano·africanos, ~

Los artículos presentados al concurso habrán de 'estar· firma
dos y haberse publicado en periódicos. orevis:tas o leídos en
emisoras nacionales de radiodifusión', en el -plazo comprendido
entre elIde diciembre de 1972 y el 20 de nO-vlembre de 1973.

Art. 3.° Los premios «Africa_ de Literatura y Periodismo
podrán recaer en a.utores que ya lo hubiesen obter:ido en años
anteriores, si concurriesen méritos excepciQnalos para ello,

Madrid, 16 de mayo de 197:3.,-EI Director genera-l., Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Carrero.

DE JUSTICIA

PRESIDENCIA

MINISTERIO

DEL GOBIERNO Del Centro Penitenciario de CumoJimiento de Castillejo: An~

tonio Alejandro Lotenzo, Juan AlH00l0 Palomo ttivera. José
Maria HeJ'r.er'o Arrocha. Lui!> are.ÓI. ~'lir...2:.

~t:..en'tro,Pen~tehci.ario de, CumpJlmiento de, Herrera de la
Mancha: Antq-nio 'Jázq\le:t Espeñeira; Antonio Pascual Padilla.

Del Centro 'Penitenciariú ,de Cllmp'Jimiento de Lérida: Andrés
Sanch~.Re(:he. .

~l~JlSii~uto .' ')enite~ciario para Jóvenes de Liria: Federico
Márql1e:,,~Moro~José LuiS del Pozo Durán.
To;:;\~~I~GeneralPénitencIario de Madrid: Luis de la

oel:;9~~P':ó .Penitf3nciaxl0 .. de DetenCión, de Homb~s de Ma-
drid: T~~()qarcfaAlo~$l);

pel cent'l'o:~ell.iteIlciariode Cumplimiento de Málaga: Diego
de los. Sant~·. f¡ere(ija. . .-

Del Centro'Pen-itenda-rio de Cumplímiento 'de Mirasierra·Ma
drid: Ma-nueL Carbs.Hino ·1,1ncal. José Manuel Cancelo Lanos.

Del :Cep,trl): .. Penitenc'ario de Detención de Murcia: Antonio
Ferrández·',Macía.

Del GentroPenitenciario de CumpIíll)ientode Palimcia Jesús
Ma$ .l\Jd~yA6'Wlll., Angel Querr:a tomé, José Manuel Iglesias
Martinez, Jo,sé Enrique Otaegui Arizmendi; Santiago ·Pefia Men·
daza,

Del Centro.·Penitenciario de .Diligencias de Santander: María
30sa :'I~ran Martlnez.'

061 CeI)tro'Penitenc~iode (;umpumitmto de Santoña. Remi
gio Justicia J\la.r~t•..QuintJ~ Alva~o de Pabl08.

DelC&Il~.ro'Penitenci,&rio.de ~etención de Hombres de Va~
lencla; Amparo· GarciaMullor.

Lo digo 8 V. 1. para ~u conocimiento y efectos consiguientes,
Diosguatde:a V.~. muchos 'años.
Madrid. 27 de,¡·brUd~.1973,

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 17 de mayo de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de ta sentencia áet Tribunal
Supremo, dictada con fecha 5 de abril de lfJ73, en
el recurso contencWso-cutm¡:nistrativo tnterpuesto
por don' Ramón de Pablos Alvaro.

Excmo. Sr.: En 1 :ecurso contencioso·administrativo segui
do en únioa instan-da ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como -demandante. don Ramón de Pablos
Alvaro, r~,.Jres:eI\tadG por 11 Procur:ador don Francisco Martinez
Arenas, bAjo la dif8cciéJ.u- de Letrado,)' de 9tra, como demanda..
da la Adi:Q:in~$traCiÓIl P~iblica.representada y defendida por
el 'AbOgad!) ,~l' Estado, contra las' resoluciones del Consejo Su
pnmlo de Just.icia' ~i1itat de' 30 de marzp y 18 de mayo de 1971,
que la deneSa:ron la, l1'l.oPiflcadón des.eñAlatniento de haber pa,.
sivo. se ha dictado sentenciaoon fecha 5 de abril de 1973. cuya
parte dUiposltivá es camo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y. desestimamos el re~

curso cOniencioso:administrativo interpuesto por el Subteniente.
retirado,- del Cuerpo de Suboflciales Especialistas del Ejército
de Tierra, dQ1l Rainón de Pablos .Alvaro. contra las resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de marzo y 18
de m,ayo de,· 19-71, qUe .denegaron la modificación del sefíala
huentodEtsl;l haber pasivo,por ser tales resoluciones conformes
~.l oroenamien.to juríd1co;sln inlposición de las costas causadas
en -este·p-róoe~ó.

Así; por-esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo164

tín Oficial del Estado.. einsertará-en la «ColeCción Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandam~ y firma~

moa."

En su virtud. este Ministerio 'ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios té:rminos la referida.- sentencia. pubHcan~
doseel ~uditio:falloM -él- ..Boletín Oficial del Estad9-"', todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley

--- '1 ".1It l' I I,__ .',' •. ;.; .1 ¡Ir' 1'1 ''!t' 1'1.· ".11
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de lo Contencioso Adminiatrativo ~-e:21: de diCiembre de' 19$
{.Boletín OfiCial del Estada-:nún'leÍ'(),~J.

Lo que por 1& preBenteOrden~j"~stetial digo a v, E. para
su conocimienwy efectos con818ujenW$~

Dios guarde a V. E. ni1:~<;hos años.
Madrid, 17 de mayo de 1973,

CASTAÑON DE MllNA

Excmo. Sr. Teniente General Presideute del Consejo Supremo
de Justicia M1J1tar.

CAsiA>1l0N DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Acción 800141 df,8ste-Mini$tetio.

Ey, su virtud, este .Mtriisteri9:~::~::~<:b~én:~~.
cumpla en sus propiQS términos lA re.te:ridasentenCia.;:"" pubU..

cilndol3;6 ,el~lldido ,falloe:n: el" "Boletín -Ofielal del-Estado., todo
elloeDc~J)li~entói'8'loprev,eníti~,enelarticulo lOO de la
L~<ie"lo (lQntencioso::~mil'l:istrativo,d_et1:dediciembre de 1956
(<BoleUn Oficial del Estado. núIJ1Ol'O 363),

LoCl~e-p(lr la pr~nte OrdeiiD#nisteria:l digo a V. E. para
su·· conocirnifj'l!t0 y e~et9$,'consiguientes.

DtO$,gt1~e.·a V. E, .·llluchos aftas,
Madrid; 17 de mayo dei973.

CASTA¡;¡ON DE MENA

Excmo Sr. Teniente Genetal Presid:ente del Consejo Supremo
de JusticIa Militar,

MINISTERIO
DE' EDUCACJON y CIENCIA

VILLAR PALASI

-fimo. Sr 'Ilitéctor ge@ra,l'de Uniyersidac:tes e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA PIIOFESIONAL DE CIRU
GIA CABDIOVASCULAIl DE LA FACULTAD DE MEDICINA
!lE LA UNIVEI\SIDAD DE SALAMANCA, APIlOBADO POli

ORDEN DE S DE MAYO DE 1173

l. ~ -iFlNES,M,i.AEsbuELA
La~$AA.e,i .. ' ProfesiMaI" de.Cirugíli,,ca-r<tíovascul8.t. de. la Uni

v~~:,4e,Sa:lalhatu:¡~.t:laáicu~O col11o~lspuesto en la 1e
-8is~6il~tel. tien~,.I(}S,':-siguietl,tes:fin~:

1,?:~tl!.ción.p!~Jlay en ,$U.JIUís4!f1pliosentido de los
'~~~!r_$SPiran:'\8.'~ferCér'laéSpeci~idad de Cirugía Car-

2;·~J;feccio.namleJ).to.eJe ,los, es~ial~~tasya for:nados .y
dl,~~Pnd~t IOSCO,D;qgmien~necesari9s'réonvenientespa.ra
el~f~rcl,CiO':di9.,l"pr<>(~Sión<médlca.n"Joque,a la.' C1rugfá Car-
dlovasc:W~:$& réf'iere".. ..' ....,... ' .-

3.~1":tip¡eI1tEt.te:l eultivOdQ< Ia'in,~~,8tJgfJ,Ci6i:l cientlfica en el
C$.~~,:'~~:";:e~~e~1id.ad y faciU*" lareaUzación de teSÍs
don_.'

'4;0,<:ól".J)ptar,conl,9S'pr~ani~mósbfici~esdel Distrlt Uni
:yersi~"de:~tlm-.nca':Yfen:.~~ de"todo el ámbito n8
cio~a1,,~n·ia.quEllJOI,eglJ1e.tjcfos.·~jnt~r~ssocial.relacionado". con
la C1rugla CardJovasculsr. .

5..0 'J'j'OlIlo,'V6f el in~bioc1entincocoilinstituciones cien-

t!fi~:~c1:;;~~e~¡g:;U~"Y~~S~iete:i:n:r~i~~eia
CitU~~'C~~io'lt$St;:urar"CllY'oin~réS:~8f.l?·aconseje.

n",,~ros :bE:E!iSBÑA'NZA

ta~~éla:"ProfesiOiiaI-d:.e:CiTUgfaCaI'(ii()vascu1.ar de la Uni·
vle!"Sld~_'dEr:-SfüamaD.ea:~ispq.ne·.~.i'ea:li~·.susfunciones es-

~ifi(.1l$.:de':,:1~:S,~l1f~~~,:~e:410:S~.,.", ., ..'
LO .·~";m,atétÍ~'.~":1t,\St&1$.C1(,)J1~Sj ~e la' cátedra y de la

Cllnlca Onl.....l_ de le .n -.Ira de Patología QuIrúrgIcs>
I.f,e, III'&Cl,JI'Qki"t:te~tlft,(QOD,Sj1lWri()8.;elfnicas •. quirófap.os).

'más los .......- oornp\eIQO,,_ de la misma" Laboratorio,
'!layOS ,X, !lepal'ta_ de CIrqIa ExperImental. D1spondrll
taril1>l6Ji,· ·'cI~. ·..aql1ieJlos,~~,-"q~:·~,-lQf·:eoncretos .fines de la
mism4weda'n sernecéSarlos en :Cada-caso.


